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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

DIRSCCION GENERAL DE DEPORTES Y RECREACION 

SANTIAGO . 

Ahte la presentación hecha hoy en la Cámara de Diputados por los Parla-
mentarios: Sres. Andrés Chadwick y Juan Antonio Colma, la Dirección 
General de Deportes y Recreación se hace un deber en precisar lo 	si- 

guiente: 

1. 	Lánientamos profundamente.due un Informe de la Contraloria Ge- 
neral de la República,!delique esta Dirección General tomó co 
nocimlento hace apenas 21-01oras, Y que,' Por su naturaleza tie-
ne finalidad correctiva y no adusatoria, haya dado ole a una 
denuncia pública, sin el tiempo necesario para haber siguiera 

'evaluado, el alcance de,su contenido, 

Esto no implica desconocer el derecho a ejercer la laDor tis-
calizadora de los Sres. Parlamentarios, ni es un Intento por 

'minimizar una situación de incumplimiento ue instrucciones que 

los Propios organismos internos de DIGEDCR ya los estaba 1n-' 
vestigando, 

. . 
2.- 	Las situaciones expuestas enla Honorable Cámara de Olputaclos 

corresponden 41 quehacer propio de una corporación I  privada 
-el Consejo Provincial de Deportes Maipó- que, por mandato de 

la ley) cumple funciones de organismo colaborador del Estado 
en el sector deportivo, con fondos que le aporta DIGEDER . en 
virtud dn sus ntrihnninms y silicios a una normativa y regia-
mentanlón rigurosas, 

Por lo tonto, los eventuales imumplimlentós denunciadas afec 
ten 0 un ente arlvodol cuya aulonOmid ítimolub.la leiter dddffien 
te por la Contralorla General de la República, lo hace org4n1 

mente Independiente de DIGEDER. Ello, sin perjuicio de la 
facultad del control financiero contable de esta Dirección 
General y de la propia Contraloría General de la República, 
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3.- 	El Informe de la Contraloria General de la .República recoge 

situaciones que esta Dirección General que está investigando tras 
haber ordenado examinarlas a su Departamento de Auditorio y 

Control de Gestión. En virtud de ello, el Director General 

exigió la renuncia al cargo de Coordinador Regional de Depor-
tes, al Presidente del ConsejU Provincial de Deportes MalPo, 
quien hizo dejación dé ambas funciones con fecha 19 de marzo 
recién pasado. Posteriormente, fueron Separados de sus car - 
gos el Jefe del Departamento Técnico y el Jefe Administrativo 

s de dicha entidad, en quienes recala la mayor responsabilidad 
de conducción de ese organismo 

Para llenar la vacante dejada por la renuncia del Consejo Pro 
vincial de Deportes Maigo, los Consejos Locales de Deportes 
eligieron a un nuevo Presidente V a la vez Coordinador de la. 
Región Metropolitana Sur, quien se encuentra abocado al estu-
dio y solución de los problemas que afectan a dicha entidad.. 

El Director Goner$1 do D1GEDER QG el primer interendo en que 
00 00010romon oboolutomento loo hoehoo dodoo o con000r o lo 
opinióR »1152• egme.lo. han. romnocIde.loo. prop1oc. ,mr17.men 
r I us dura 1c an tes . 

La eventual resPonsabilidad de estos hechos recae sobre eni-
Pleados particulares de entidades PriVadas. Por ello, adeMs 
de Id stistrulón de 51.19 cargos de lós empléodós aludidos/ eu 
ta Dirección General apenas recibido el Informe de la Contra-

'orla General de la República el dla 6 ce Abril próximo Pasa-

do, ha solicitado oel nuevo Presidente del ConseJo Provincial 

de Deportes Maigo y Coordinador'dela Reglón Metropolitana 

Sur una exhaustIvainvestlgáctón'delos.  hechos que.  en el-  más.  

breve pláto permita respende 	Infelome-cle- Ul‘5)ntr3lcrló. 

General de lo República Y adoptar. loo'medidoo odmintctrativac 
y/o de otro tipo que sean procedentes. 	1, 
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'Finalmente, es un deber señalar a la opinión Pública QUe esta 
Dirección, 'hasta el 31 de diciembre de 1992, ha administrado 
8150 Ifl1 thi $ zu.uuu.uáluou y. pdru wi 011111911 WHU 	118- 
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el punlo de vista admInistraLLo. y conteble. suPervisE0o. in-
t 88m nuestros ergarilámos internoá como por la Cántralorto 

General de la República, sin que se hayan producido reparos 

de mayor significación como los que lamentamos en el caso 
que nos ocupa. 

Por esta razón, hacemos un llamado a la 'prudencia a fin 	de 
qUe no se manipulen las cifras 	 mientras los or- 
ganismos respcnsables no emitan un Informe definitivo y preci 
len responsabilidades. 

Por ello, estimamos que aventurar cifras en una surflatoria que • 
no corresponde a la realidad, deriva en montos que no guar - 
dan relación con el propio informe de la Contraloria General 

de la República. 

Los beneficios que esta administración está representando pa-
ra el desarrollo del deporte y la recreación pueden ser eva - 
luados directamente Por la Winlón. pública.. 

in Altunclón quo ha nido denunciada no PUode emPanar Una II- 
tión llevada a cabo con tranepgrencig Y con suj@ción a 	la: 
normas administrativas de DIGEDER,a lo largo de todo el pais. 
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